
Exp. Nº: A/SER-043601/2024     NOTIFICACIÓN DE EXCLUSIÓN

INGARTEK CONSULTING S.L.
B95552899

Plaza Venezuela, 1 - 1º Dcha. Dcha.
48001 BILBAO

En relación con el contrato denominado REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PLATAFORMA RESERVADA BUP (AUTOBUS DE USO PRIORITARIO) EN VARIOS 
MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID , por el que se solicitó a la empresa INGARTEK CONSULTING 
S.L. justificación de manera razonada y detalladamente la viabilidad de la oferta económica presentada, el 
pasado 5 de febrero de 2025 y que se daba un plazo de diez días hábiles para la presentación de la misma, le 
notifico que: 

Una vez finalizado el plazo, se constata que no se ha recibido contestación al requerimiento de información 
remitido y notificado el pasado 5 de febrero de 2025.

Por el motivo expuesto, la Unidad de Contratación decide proponer al Órgano de Contratación del Consorcio
Regional de Transportes la exclusión de la oferta de la empresa INGARTEK CONSULTING S.L. del
procedimiento, de acuerdo con lo previsto lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y la cláusula 1.9 del PCAP.

Dicho Acuerdo pone fin a la vía administrativa, por lo que contra el mismo cabe interponer con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de 
contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la 
notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, a fecha de firma

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO
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